
C23-40612 RV: RAD 76001333302120230013700 // NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL // OTORGAMIENTO DE
PODER ESPECIAL // GLORIA NANCY AMÉZQUITA // DDO RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE

Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali
Lun 24/07/2023 9:25 AM

Para:Jose David Colmenares Rodriguez <jcolmenaresr@cendoj.ramajudicial.gov.co>

2 archivos adjuntos (460 KB)
poder proceso gloria amezquita.pdf; Correo otorgando poder especial.pdf;

NATHALIA CORRALES PATIÑO
ÁREA DE CORRESPONDENCIA Y ARCHIVO 
Oficina de Apoyo Juzgados Administrativos de Cali
Dirección Ejecutiva Seccional de Administración Judicial Cali-Valle del Cauca

De: martha liliana Diaz Angel <diazangelabogados@live.com>
Enviado: lunes, 24 de julio de 2023 9:12
Para: Oficina 02 Apoyo Juzgados Administrativos - Seccional Cali <of02admcali@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: Maricel Monsalve <maricelmonsalve@Imperaabogados.com>; Defensa Judicial ESE Oriente <judicialeseoriente@hotmail.com>
Asunto: RV: RAD 76001333302120230013700 // NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO LABORAL // OTORGAMIENTO DE PODER ESPECIAL // GLORIA NANCY AMÉZQUITA
// DDO RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE
 

 
Señores  

JUZGADO VEINTIUNO (21) ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE CALI 
E.S.D. 

 



REFERENCIA: OTORGAMIENTO PODER ESPECIAL PARA REPRESENTAR A LA RED DE SALUD DEL ORIENTE ESE, EN EL PROCESO DE NULIDAD
Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO DE ÍNDOLE LABORAL PROMOVIDO POR LA SEÑORA GLORIA AMÉZQUITA IDENTIFICADO CON LA
RADICACIÓN NO. 76001333302120230013700 

 
JAVIER ARÉVALO TAMAYO, mayor, vecino de Santiago de Cali, identificado con la cedula de ciudadanía No. 16.684.993 de Cali (V), en mi condición de Gerente

de la RED DE SALUD DEL ORIENTE E.S.E EMPRESA SOCIAL DEL ESTADO del Distrito Especial de Santiago de Cali, creada por acuerdo 106 de 2003,

entidad identificada con el NIT. 805.027.337-4, y correo electrónico para notificaciones judiciales: notijudiciales@redoriente.gov.co-, encargo según consta en el

Decreto de nombramiento No. 4112.01020.0425 del 27 de junio de 2023 expedido por el señor Alcalde de Santiago de Cali y Acta de posesión No. 0242

igualmente del 27 de junio de 2023, en uso de mis facultades y mediante el presente documento, conforme a lo preceptuado en el parágrafo segundo del artículo

75 del Código General del Proceso y el artículo 5 de la ley 2213 de 2022, confiero PODER ESPECIAL  amplio y suficiente, a la firma de abogados MARTHA
LILIANA DÍAZ ÁNGEL ABOGADOS S.A.S.-, sociedad legalmente constituida, identificada con el Nit. 900.647.434-5, y registrada ante la Cámara de Comercio de

Cali con matrícula Número 879606-16, correo electrónico: diazangelabogados@live.com y teléfono 3113406932, para que asuma la representación judicial de la

Entidad, a fin de ejercer la defensa de sus intereses, presente excepciones de mérito, asista a audiencia y realice todas las actuaciones necesarias tendientes a

ejercer el mandato como firma de abogados. 

 

El presente poder puede sustituirse y reasumirse en cualquier momento 

 
MARTHA LILIANA DÍAZ ÁNGEL  
C.C. No. No. 31.973.271  
T.P No. 83.694 de la J.  
Martha Liliana Díaz Ángel Abogados S.A.S. 
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